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Asuntos relacionados con la adaptación: 

Orientación relativa a las comunicaciones  

sobre la adaptación 

  Orientación relativa a las comunicaciones  
sobre la adaptación 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

  Recomendación del Órgano Subsidiario de Ejecución 

 El Órgano Subsidiario de Ejecución, en su 62º período de sesiones, recomendó el 

siguiente proyecto de decisión a la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 

Partes en el Acuerdo de París para que lo examinara y aprobara en su séptimo período de 

sesiones: 

  Proyecto de decisión -/CMA.7 

  Orientación relativa a las comunicaciones  
sobre la adaptación 

 La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Acuerdo de 

París, 

 Recordando el artículo 7, párrafos 10 a 13, del Acuerdo de París y las decisiones 

9/CMA.1 y 2/CMA.5, 

 1. Acoge con satisfacción la información presentada1 por las Partes sobre su 

experiencia con la aplicación de las orientaciones relativas a las comunicaciones sobre la 

adaptación contenidas en la decisión 9/CMA.1 y el informe de síntesis al respecto preparado 

por la secretaría2; 

 2. Reconoce las ventajas de garantizar la coherencia de la información facilitada 

por las Partes en sus planes nacionales de adaptación, comunicaciones sobre la adaptación, 

contribuciones determinadas a nivel nacional, informes bienales de transparencia y 

  

 1 De conformidad con la decisión 9/CMA.1, párr. 17. Las comunicaciones pueden consultarse en 

https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx (en el campo de búsqueda, 

escriba “adaptation communication” y seleccione “2025”).  

 2 FCCC/SBI/2025/9. 
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comunicaciones nacionales, teniendo en cuenta el carácter voluntario y la flexibilidad de las 

comunicaciones sobre la adaptación; 

 3. Reconoce también el valor de las orientaciones suplementarias que las Partes 

pueden utilizar voluntariamente para comunicar información de conformidad con los 

posibles elementos de una comunicación sobre la adaptación3, preparadas por el Comité de 

Adaptación, y pide a la secretaría que las publique en todos los idiomas oficiales de las 

Naciones Unidas; 

 4. Observa que un número limitado de Partes y grupos de Partes presentaron 

información en respuesta a la invitación de proporcionar información sobre su experiencia 

con la aplicación de las orientaciones contenidas en la decisión 9/CMA.14, lo que significa 

que el contenido de las comunicaciones no ofrece una base que permita llevar a cabo una 

evaluación exhaustiva de la experiencia de las Partes; 

 5. Invita al Órgano Subsidiario de Ejecución a que, en su 64º período de sesiones 

(junio de 2026), siga estudiando posibles plazos para emprender las siguientes medidas: 

 a) Invitar a las Partes a que presenten a través del portal destinado a las 

comunicaciones5, a más tardar el xx, información adicional sobre su experiencia con la 

aplicación de las orientaciones contenidas en la decisión 9/CMA.1; 

 b) Pedir a la secretaría que prepare un informe de síntesis de las comunicaciones 

a que se hace referencia en los párrafos 1 y 5 a) supra para que el Órgano Subsidiario de 

Ejecución lo examine en su xx período de sesiones (mes y año del período de sesiones); 

 c) Hacer balance y, si es necesario, revisar las orientaciones contenidas en la 

decisión 9/CMA.1, teniendo en cuenta las comunicaciones a que se hace referencia en los 

párrafos 1 y 5 a) supra y el informe de síntesis a que se alude en el párrafo 5 b) supra, en su 

xx período de sesiones (mes y año del período de sesiones); 

 6. Toma nota de las consecuencias presupuestarias estimadas de las actividades 

encomendadas a la secretaría en el párrafo 3 supra; 

 7. Pide que las medidas solicitadas a la secretaría en la presente decisión se lleven 

a efecto con sujeción a la disponibilidad de recursos financieros. 

    

  

 3 FCCC/SB/2022/5/Add.1 y Add.1/Corr.1. 

 4 Decisión 9/CMA.1, párr. 17. 

 5 https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx. 

https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx

	Orientación relativa a las comunicaciones  sobre la adaptación
	Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia
	Recomendación del Órgano Subsidiario de Ejecución
	Proyecto de decisión -/CMA.7

	Orientación relativa a las comunicaciones  sobre la adaptación

